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rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas
semes-

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra.ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.
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Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de- Dios). — Teléis.: Administración, 562621. Talle-. res, 55 64 25. — Apartado 937. —* Horario: De

||ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.

Mozoncillo (Segovia).—Don EleodoroArribas Villatoro.Íinisterio
de la Gobernación

RCULAR <te| Servicio Nacional de
Inspección y Asesoramiento de las

\u25a0Corporaciones Locales, por la que se
dictan instrucciones sobre sustitución
Sel Secretario de los Ayuntamientos
de escaso núcleo de población en los
casos de licencias reglamentarias.

La presente Circular deberá ser publi-
cada en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, enviando al Servicio Central de
Inspección y Asesoramiento un ejemplar
del número en que aparezca. -

; Lo que digo a VV. EE. para cono-
cimiento y efectos.

Madrid, 17 de diciembre de 1957. —El Director general de Administración
Local, Jefe Superior del Servicio Na-
cional de Inspección y Asesoramiento,
José Luis Morís.

Dios guarde a VV. EE. muchos años

(G. C

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de
todas las provincias.
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 9 de enero.)

Resta, por último, a esta Jefatura Su.
penor, aclarar que no por esta solu-
ción que se da al problema de la susti-
tución temporal del Secretario se han
de rebajar los emolumentos de dicho
funcionario, ya que deberá tenerse con-
signada en el presupuesto municipal la
cantidad necesaria, ya para pagar al
funcionario contratado, ya para abonar
al Secretario designado por acumula-
ción el 40 por 100 del sueldo de la pla-
za que éste desempeñe en sustitución
del propietario.

—86)

de tipo modesto. En dichas circulares se
recordaba a todas las Alcaldías de esta
provincia la vigencia del Decreto de 16
de julio de 1935 y que , en cumplimiento
de cuanto se dispone en él mismo y enla Orden del Ministerio de la Gober-nación de 9 de mayo de 1940, los Ayun-
tamientos respectivos deben abstenersede conceder licencias de obras o. edifica-
ciones de cualquier clase, bien sean denueva planta o reforma, sin. la previa
presentación en la oficina municipal de
proyecto redactado por Arquitecto y se-
llado por el respectivo Colegio Oficial,
requisito este último indispensable para
la validez legal del proyecto y para evi-
tar que se realicen actos de intrusismopor personas que, al no poseer el citadotítulo, no estén legalmente capacitadas
para su redacción. Se recordaba asimis-mo, en lo-que se refiere a la ejecución deobras, que éstas deberán efectuarse bajo
la dirección de Arquitecto y con el nom-bramiento de Aparejador como ayudan-
te técnico de aquél, como igualmenteque los Ayuntamientos respectivos re-
querirán a los particulares o entidadesque efectúen obras en sus términos mu-
nicipales sin cumplir las disposiciones
legalmente establecidas para que lega-licen su situación, adoptándose las me-
didas necesarias para colaborar con el
Colegio Oficial de Arquitectos en la con-
secución de los fines a que se refieren
las citadas disposiciones oficiales.. Nuevamente se reitera por la presente
circular a los Ayuntamientos de esta pro-
vincia el cumplimiento de los preceptos
legales referidos en lo que afecta a la
construcción de viviendas.

Madrid, 9 de enero de 1958.—El Go-bernador Civil, Jesús Aramburu.
(G. C.—104)

RESOLUCIÓN de la Dirección Ceneral
de Administración Local en el concur-
so convocado por Orden de 17 de di-
ciembre de 1956 («Boletín Oficial del
Estado» del 26) para proveer en pro-
piedad plazas vacantes de Secretarios
de Administración Local de tercera ca-
tegoría y designando definitivamente a
los señores que se relacionan para las
plazas que se indican.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.—Sección de Fomento

Lo que en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 201 del Reglamento
de 30 de mayo de 1952 se publica en el
«Boletín Oficial del Estado» para cono-
cimiento de los interesados y de las res-
pectivas Corporaciones.

Los concursantes designados deberán
tomar posesión del cargo dentro del pla-
zo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación de los
nombramientos en el «Boletín Oficial delEstado», y los Ayuntamientos interesa-dos vendrán obligados a remitir a estaDirección General, por conducto del res-
pectivo Gobierno Civil, certificación del
acta de la posesión del funcionario nom-brado dentro de los cinco días siguien-
tes, como máximo, al en que aquélla
tuviere lugar. Transcurrido el plazo fi-jado sin que el concursante designado
tomase posesión del cargo, las Corpo-
raciones darán cuenta asimismo a esteCentro, por el conducto antes indicado,
bien entendido que los funcionarios quese encontraren en este caso se atendrána lo dispuesto en el apartado séptimo dela Orden de convocatoria del concurso,y que las prórrogas de plazo posesorio
solamente pueden ser autorizas por laDirección General de AdministraciónLocal.

Los Gobernadores civiles ordenarán
ja inserción de estas instrucciones y dela relación de nombramientos definiti-vos, en lo que afecte a las plazas desus respectivas provincias, en el «Bole-
tín Oficial» de las mismas, y cuidaránen particular del exacto cumplimiento,por, parte de las Corporaciones intere-
sadas, en lo que se refiere al envió, en
ei plazo señalado, de. las certificacionesy comunicaciones relacionadas con la
toma de posesión de los funcionarios
designados.

( %

Madrid, 17 de diciembre de 1057.—ElDirector general, José Luis Morís.
(Publicada en el «Boletín Oficial delLstado» del día 10 de enero.)

(G. C—108)

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general.—^Sección 1. a

Excmos. Sres.: Son varias las Corpo-
raciones que se dirigen a este Servicio

se les informe sobre la posi-
bilidad de que sus Secretarios puedan
\u25a0disfrutar de las vacaciones reglamenta-
rias, así que por no tener más
funcionarios que el citado, éste se en-.
«cuentra en la imposibilidad absoluta de
tener el descanso anual que le concede
«orno derecho la Leey.
i Ante todo, conviene hacer presente a
Jas Corporaciones rurales que es nece-
sario que provean los medios precisos
para designar, por lo menos, un Auxi-
liar de la Secretaría, cortando otros gas-
tos que muchas veces realizan con el
carácter de voluntarios sin tener aten-
didos éstos de personal, que deben ser
preferentes para la buena marcha de los
serviejos, porque no es sólo el caso de
las vacaciones anuales del Secretario lo
que puede paralizar la vida administra-
tiva de los Municipios rurales; es el

Bfcso de una enfermedad o de algún
.asunto urgente e inaplazable lo que pue-
ble obligar al Secretario a ausentarse
<le su destino o lugar de residencia ofi-

" «ial. Es preciso, pues, que, ya sea crean-
V> la plaza de plantilla en forma re-

glamentaria, ya contratando los servi-
cios para una parte de la jornada (en
muchos lugares con una hora o dos ho-
ras habría suficiente) y logrando, por

_lo tanto, una economía sobre el siste-
í°a de plazas de. plantilla, se provea a
¡\ esta necesidad tan marcada de poner a

Ilas órdenes del Secretario a un auxiliar
jíque pueda atender las más perentorias
I .necesidades de la vida administrativa del
\u25a0Municipio en el caso de las obligadas
f;y lícitas ausencias de*'aquel funcionario.

Ahora bien, habrá algunas funciones
Eque son típicas e inalienables del Secrc-I tario, como son la dación de fe, el ase-
| soramiento de la Corporación y Secre-
I taría del Juzgado de Paz, que ni deben
I ni podrían ser atendidas debidamente
I por un auxiliar, y para estos casos, sin
I necesidad de salirse de lo legislado, es

,1a Ley la que, previsora, atiende debi-
.damente a la satisfacción de tales nece-
sidades por medio de las acumulaciones
- previstas en el párrafo cuarto del. ar-
tículo 202 del Reglamento de Funcio-
narios locales, desarrollada en la Cir-
cular de la Dirección General de Admi-
nistración Local de 17 de enero de MVtt,

¡.y que los Gobernadores civiles podrán
hacer obligatoria.

Aprobado por el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno en sesión de 12 de di-
ciembre último el Plan y Programa deactuación urbanística de la CorporaciónMunicipal, por el período de cinco años,que se iniciará en el presente ejercicio
económico, se pone en general conoci-
miento que los aludidos Plan y Progra-
ma quedan expuestos al público en kiSección de Fomento de esta Secretaríadurante el plazo de un mes, a contardel día siguiente de la inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial dela provincia, en cuyo plazo se admiti-
rán cuantas reclamaciones susciten losreferidos estudios técnicos.

Madrid, 10 de enero de 1958. £1

Cumplidos los trámites previstos en la
Orden de convocatoria del concurso de
Secretarios de Administración Local de
tercera categoría de 17 de diciembre de
I956; resueltas las reclamaciones inter-
puestas por algunos concursantes en re-
lación con la valoración de sus propios
méritos específicos que les fué asignada
en la tabla de puntuaciones, así como
los recursos interpuestos contra varios
nombramientos provisionales publicados
en el «Boletín Oficial del Estado» de 8
de junio de 1957, y de conformidad con
lo dispuesto en el texto refundido de
la Ley de 24 de junio de 1955 y Regla-
mento de 30 de mayo de 1952, se han
otorgado los nombramientos definitivos
de tercera categoría en propiedad para
las plazas que se relacionan y a favor
de los concursantes que a continuación
se indican:

Cuevas del Becerro (Málaga). —Don
Francisco Teba Peláez.

CIRCULAR
En el Boletlv Oficial de esta pro-

vincia números 86 y 37 , correspondien-
tes a los días 10 de abril de 1954 y 12
de febrero de 1955,; respectivamente.
fueron publicadas circulares en las que
se reiteraba el cumplimiento de los re-
quisitos que exige la legislación vigen-
te en materia de construcción de edifi-
cios, incluso los destinados a viviendas
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Secretario, don Sebastián Aguña Me-
dina, que lo es provisionalmente de di-
cho Juzgado.

Vocal tercero, don Gregorio Martínez
García, prohombre de la Hermandad
Sindical.—Suplente, don Mariano Pru-
dencio Rodríguez, Presidente de la Co-
operativa Sindical del Campo, filial de la
anterior.

, Vocal segundo, don Arsenio García
Martín, Brigada de la Guardia Civil re-
tirado. —Suplente, don Victorio Serna
García, del Cuerpo de Vigilancia, re-
tirado.

Vocal primero, don Pedro Patón Hi-
gueras, Concejal de más edad, que ac-
tuará de Vicepresidente.—Suplente, don
Francisco Alcázar Gutiérrez, Concejal
que le sigue en edad.

Presidente, don Benito Alises Pose,
Juez de paz interino.

11, 12 y 13 de la ley Electoral de 8 de
agosto de 1907 y disposiciones modifica-
tivas posteriores, se constituye en au-
diencia pública para la renovación de
los cargos de la mencionada Junta, que
ha de actuar durante el bienio de 1958-
1959, observándose las instrucciones da-
das en el Deoreto de 9 de diciembre de
*955- — Atendidos los antecedentes que
se pudieron adquirir, resultaron, digo,
se citaron a los miembros que han de
constituir la Junta, y que han compa-
recido, y les fué hecho saber que, se-
gún dicho Decreto, deben aceptar los
cargos, quedando la Junta formada del
modo siguiente:

El Anteproyecto de Presupuesto de
esta Mancomunidad Sanitaria Provin-
cial, correspondiente al ejercicio de 1958,
se halla expuesto al público en sus ofi-
cinas (calle de Montalbán, núm. 6),
para que en el plazo de ocho días pue-
dan formularse las reclamaciones que
estimen pertinentes los interesados.

(G. C—102)

Lo que se hace público para general
conocimiento en este Boletín Oficial
de la provincia.

Madrid, 8 de enero de 1958.—El De-
legado de Hacienda, Presidente (Fir-
mado)

Pro-Mancomunidad Sanitaria
vincial de Madrid

(0.-35.296)

Que con expresa imposición de las-
costas causadas en esta segunda ins-
tancia, al recurrente, debemos confirmar
y confirmamos en todas sus partes la
sentencia recurrida, que, con fecha vein-
tinueve de octubre del año último, dictó
en los presentes autos el señor Juez de
primera instancia número veintidós, de
los de esta capital, por la que, desesti-
mando la reposición solicitada por las
partes demandadas en relación con la
providencia de tres de juliode aquel año,
declaró no haber lugar a la misma, de-
jando subsistente dicho proveído en la
forma que se dictó; asimismo estimó
parcialmente y desestimó en parte la
demanda formulada por el Procurador
don Gabriel Hernández Plá, en nombre
de don Enrique Linaza de la Cruz, con-
tra doña María de las Angustias Pérez
Seoane y Roca de Togores, asistida de
su esposo; doña Silvia-Isabel Pérez
Seoane y Roca de Togores y contra don
Julián Benriatúa y Alzugaray, declaró
no haber lugar a la acción de nulidad
interpuesta por la parte actora, absol-
viendo de la misma a los demandados;
asimismo declaró haber lugar a la ac-
ción de retracto formulada por la parte
demandante, subrogándola en las mis-
mas condiciones estipuladas en el con-
trato de compraventa otorgado ante el
Notario don Julio Albe Agero, en lu-
gar de don Julián Berriatúa Alzugaray,
comprador del piso tercero izquierda de
la casa número cuarenta y cuatro de la
calle de Víctor Pradera, de esta capital,
que le fué vendido por las hermanas do-
na María y doña Isabel Pérez Seoane y,
Roca de Togores en veintiuno de mayo
de mil novecientos cincuenta y seis; sus-
tituyéndole en todos sus derechos y obli->
gaciones, con la prohibición de enajenar
a que se contrae el artículo cincuenta yj
uno de la Ley especial, y, en consecuen-
cia, condenó a don Julián Berriatúa Al*
zugaray a otorgar escritura* de venta del
referido cuarto a favor del demandan»
te, bajo apercibimiento de ser otorgada
de oficio y a su costa, previa entrega en

(G. C.—107)

(G. C—106)

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica.
diariamente, excepto los domingos

GETAFE

de la Junta Municipal del Censo Elec^
toral de Getafe (Madrid).

Don Millán Sierra González, Secretario

Certifico: Que el acta de constitución
de la Junta Municipal del Censo Elec-
toral de esta Villa,' levantada en el día
de la fecha, es del tenor literal si-
guiente :

«Acta de constitución. —-En Getafe, a
2 de enero de 1958. —Presidente, don
Enrique Cervera Butragueño. -*-Vocal
primero, don Víctor Castillo Jiménez;
suplente, don Pedro Manzanares Zamo-
ra.—Vocal segundo, don Mariano Na-
vascués Munánriz; suplente, don Fran-
cisco García Mora. —Vocal tercero, don
Miguel Pingarrón Serrano; suplente,
don Fernando Serrano Cifuentes. —Se-
cretario, don Millán Sierra González. —
Siendo las doce horas y previa convoca-
toria al efecto, bajo la presidencia de
don Enrique Cervera Butragueño, Juez
comarcal sustituto en funciones de esta
Villa por suspensión del titular, asisti-
do del infrascrito Secretario, se reúnen
los señores expresados arriba, que de-
ben constituir la Junta Municipal del
Censo Electoral de este término para el
bienio de 1958-1959, según y en cum-
plimiento de la ley Electoral de 8 de
agosto de 1907, modificada por el De-
creto de 29 de septiembre de 1945. —Abierto el acto, el señor Presidente dio
cuenta a los reunidos del objeto de la
convocatoria y, por su orden, yo, el Se-
cretario, di lectura a los preceptos le-
gales citados y demás disposiciones vi-
gentes complementarias; en su virtud,
el expresado señor Juez declaró consti-
tuida la Junta Municipal del Censo Elec-
toral de esta Villa para el bienio de
1958-1959 en la forma siguiente: Pre-
sidente, don Enrique Cervera Butrague-
ño, Juez comarcal sustituto en funciones
de esta Villa, por suspensión del titular;
primer Vocal titular, don Víctor Castillo
Jiménez, Concejal de más edad, quien,
además, actuará de Vicepresidente; Vo-
cal suplente, don Pedro Manzanares Za-
mora, de igual condición; segundo Vo-
cal titular, don Mariano Navascués Mu-
nárriz, representante de Clases Pasivas,
como Capitán del Ejército en situación
de retirado; Vocal suplente, don Fran-
cisco García Mora, de la misma condi-
ción que el anterior, como Teniente del
Ejército; tercer Vocal titular, don Mi-
guel Pingarrón Serrano, Vocal del Ca-
bildo Sindical de la Hermandad de La-
bradores y Ganaderos de esta Villa; Vo-
cal suplente, don Fernando Serrano Ci-
fuentes, también del Cabildo Sindical de
la Hermandad de Labradores v Gana-
deros de esta expresada población; Se-
cretario, don Millán Sierra González, Se-
cretario del Juzgado comarcal de esta
Villa.—Se hace constar que por no exis-
tir en esta localidad ningún otro gremio
fiscal para la designación del mismo co-
mo cuarto Vocal de esta Junta, queda,
por tanto, sin designarse para dicho car-
go.—Y no habiendo ningún otro asunto
urgente de que tratar, los comparecien-
tes aceptaron sus respectivos cargos/
dándose por ello por terminado el acto,
levantándose la presente acta, ordenan-
do el señor Presidente que de la misma
se expida y remita certificación al ex-
celentísimo señor Presidente de la Jjunta
Provincial y otra al excelentísimo señor
Gobernador Civil de esta provincia para
su inserción en el Boletín Oficial de
la misma, que, previa su lectura y apro-
bación, firma el señor Presidente v de-
más concurrentes, de que yo, el Secre-
tario, doy fe. —E. Cervera.—Víctor Cas-
tillo.—Pedro Manzanares,—Mariano Na-
vascués.^ —Miguel Pinganrón.—Fernando
Serrano. —Millán Sierra.—(Rubricados.)
Está el sello de esta Junta.»

Lo inserto concuerda bien y fielmente
con su original, a que me remito.

Y para que conste, cumpliendo lo or-
denado, expido la presente en Getafe, a
2 de enero de 1958.—El Secretario, Mi-
llán Sierra González. —rVisto bueno: El
Presidente, Enrique Cervera Butra-
gueño.

Secretario, don Rafael Guardia Mar-
tínez, por serlo del Juzgado comarcal.—\u25a0
Suplente, el Oficial Habilitado que le-
galmente le sustituya.

Alcalá de Henares, a 2 de enero de
1958. —El Secretario, Rafael Guardia
Martínez.—El Presidente, José Casado
Moreno.

Vocal segundo, don Manuel Giménez
Ortega, Coronel retirado del Ejército,
como representante de Clames Pasivas,
en la vacante de don José María Gruz.—
Suplente, don Pedro Gallardo Puerro,
Teniente Coronel retirado, en la vacante
de don Francisco Morena.

Vocal tercero, don Lucas del Campo
López, como Presidente de la Herman-
dad de Labradores.—Suplente, don J'uan
Gallego Fernández, como Secretario Sin-
dical comarcal, sustituto del anterior.

Vocal cuarto, vacante por no existi.-
ningún otro gremio sindical legalmente
constituido.

Presidente, don Jt>sé Casado Moreno,
como Juez comarcal.

Vocal primero, don José Pérez Rojo,
como Concejal de más edad en la va-
cante de don José María Lozano.—Su-
plente, don Antonio Prieto Isidro, en la
vacante que g^eja don Adolfo Fernández
Calvín.

(G. C.-io5 )
ALCALÁ DE HENARES

Relación certificada de los señores
Vocales que forman parte de esta Jun-
ta, en virtud de la renovación efectuada
para el bienio 1958-1959, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia.

Juntas Municipales del Censo
Electoral

VILLAREJO DE SALVANES
Don Sebastián Aguña Medina, Secreta-

rio provisional del Juzgado de paz y
como tal de la Junta Municipal del
Censo Electoral de esta localidad.
Doy fe: Que en el libro de actas de di-

cha Junta aparece la celebrada del te-
nor literal siguiente:_ «Acta celebrada para la renovación
bienal de la Junta Municipal del Censo,
para el período de 1958-1959. —En Vi-
llarejo de Salvanés, a 2 deenero de 1958.
El señor don Benito Alises Pose, Juezde paz interino de este término munici-
pal, asistido de mí, el Secretario, don
Sebastián Aguña Medina, llamado a
desempeñar la Secretaría de la citada
JJjunta, en cumplimiento de los artículos

LUNES 13 DE ENERO%

Secretario general, Jluan Jlosé Fernán-
dez-Villa y Dorbe!

ANUNCIO

Fallamos

(O.-35.298)

tura de4 Servicio
Talleres Generales y Transportes.—Jefa-

Talleres Generales y Transportes

Tribunal del concurso-oposición para
proveer 34 plazas de Conductores me-
cánicos de automóviles del Servicio de

Para dar cumplimiento a lo estable-
cido en la base novena de la convocato-
ria, por el presente se pone en conoci-
miento de todos los opositores admitidos
que el primer ejercicio del concurso-opo-
sición, para el que quedan convocados,
datrá comienzo el día 31 del corriente
mes de enero, a las cinco de la tarde, en
las oficinas del Servicio de Talleres Ge-
nerales, paseo de la Chopera, 41..

Madrid, 11 de enero de 1958.—El Se-
.cretario del Tribunal (Firmado).

(O—35-299)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López ' Hernández, Secre-

tario de Sala, de la Audiencia Terri-torial de Madrid.
Certifico: Que ante esta Sala y miSecretaría se siguen autos procedentes

del Juzgado de primera instancia núme-
ro veintidós, de los de esta capital, p0r
don Enrique Linaza de la Cruz, con do-
ña María de las Angustias Pérez deSeoane y Roca de Togores, don JuliánBerriatúa y don Julián Berriatúa Algu-
garay y doña Silvia Isabel Pérez Seoane
y Roca de Togores, sobre nulidad de
venta y, subsidiariamente, retracto, en
los cuales y por dicha Sala se dictó la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

«En Madrid, a dieciséis de diciembre
de mil novecientos cincuenta y siete.
Habiendo visto los presentes autos de
arrendamientos urbanos, procedentes del
Juzgado de primera instancia número
veintidós, seguidos entre partes: de la
una, como demandante y apelante, don
Enrique Linaza de la Cruz, mayor de
edad, industrial, casado y vecino de esta
capital, defendido por el Letrado don
Carmelo Díaz y representado por el Pro-
curador don Gabriel Hernández Plá, y
de la otra, como demandados y apela-
dos, doña María de las Angustias Pé-
rez de Seoane y Roca de Togores, ma-
yor de edad, sin profesión especial, asis-
tida de su esposo don Francisca-Javier
Méndez de Vigo y del Arco, vecinos de
esta capital» y don Jjulián Berriatúa Ak
zugaray y don Julián Berriatúa Algu-
garay, también mayor de edad, soltero,
Abogado y vecino de esta capital, de-
fendidos por el Letrado don Jprge Ca-
bezas y representados por el Procura-
dor don Mauro Fermín y García Ochoa,
y doña Silvia Isabel Pérez Seoane y Ro-
ca de Togores, también mayor de edad,
soltera y vecina de Valladolid, que no
ha comparecido en esta Superioridad,
por lo que respecto de la misma se han
entendido las actuaciones con los estra-
dos del Tribunal, sobre nulidad de ven-
ta y, subsidiariamente, retracto.

Que se anuncie la celebración de una
segunda subasta, bajo las mismas con-
diciones que la reseñada, y cuyo acto
tendrá lugar, con las formalidades de-
bidas, a las once horas del día 5 de
febrero próximo, en este Centro, admi-
tiéndose las proposiciones hasta las tre-
ce horas del día 4 del citado mes en
esta Dirección General (Jefatura Admi-
nistrativa de los Servicios).

Madrid, 3 de enero de 1958. —-El Ge-
neral Jefe Administrativo de los Servi-
cios, Jesús Martín Marín.

(G. C—103) (O-—35-297)

ANUNCIO DE SUBASTA
La Junta Administrativa celebrada en

esta Dirección General, en sesión cele-
brada el día 19 del anterior, en vista
de haber sido declarada desierta la pri-
mera subasta de las obras de construc-
ción de la Casa^Cuartel en Anchueio
(Madrid)j cuyo anuncio fué publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 159, de fecha 19 de junio último,
acordó:

Civil

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia

Aceptadas las designaciones por los
interesados, como antes se dice, el se-
ñor, Presidente dio por constituida la
Junta, y dispuso remitir certificación del
acta con atento oficio a la Junta Pro-
vincial del Censo Electoral de Madrid.
Se anuncie por edictos en el sitio de
costumbre y que ha de publicarse en el
Boletín Oficial de la provincia, se in-
terese por medio de respetuosa comuni-
ción, que se elevará al excelentísimo se-
ñor Gobernador Civil, correspondiente,
Con lo que* se termina, lee y aprueba
la presente, que firma el señor Presiden-
te con los demás señores reunidos, de
que yo, el infrascrito Secretario, doy fe.
Sellada. —Benito Alises Pose.—P.' Pa-
tón. —Arsenio García. —Francisco Alca-,
zar.—Victorio Serna. —G. Martínez.—
M. Prudencio.—Sebastián Aguña.— (Ru-
bricados.)»

B

Y para qué conste, cumpliendo lo
mandado, expido la presente en Villare-
jo de Salvanés, a 2 de enero de T958. —v
El Secretario, "Sebastián-Aguña.—Visto
bueno: El Presidente, Benito Alises,
Pose.



(A.—9.628)

pagados desde septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y tres, a razón de
tres mil pesetas anuales, que habían desatisfacerse por años vencidos y siem-
pre en el mes de septiembre, más los
intereses legales de esta cantidad desde
el momento de la interposición de ládemanda, imponiéndose al demandado
las costas causadas en esta instancia.
Notifíquese está sentencia a las partes
en legal forma.—Así por esta' mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al
demandado en rebeldía expido el pre-
sente en Sepúlveda, a ocho de enero de
mil novecientos cincuenta y ocho.—An-
te mí (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los afeptá y queda sub-
rogado en la responsabilidad de ios mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, el que podrá hacerse
a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
diciembre de mil novecientos cincuenta
y siete.—El Secretario, P. S. (Firma-
do). —Visto bueno: El Juez de primera
instancia (Firmado).

todo caso del precio de la venta y de
los gastos legítimos que justifiquen ha-
ber hecho; y no hizo expresa condena de
costas.' —-Luego que la presente quede
firme, comuniqúese al Juez de instancia
con las correspondientes certificación y
carta-orden a costa de la parte apelan-
te, con devolución de las actuaciones
originales a su tiempo remitidas.—Así
por esta nuestra sentencia, que, por la
incomparecencia ante la Sala de la de-
mandada doña Silvia-Isabel Pérez Seoa-
ne y Roca de Togores, se publicará su
encabezamiento y parte dispositva en el
Boletín Oficial de esta provincia, ca-
so de no solicitarse su notificación per-
sonal dentro del término legal, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos. —-
Luis F. Gómez. —Luis Salcedo Ausó. —Isidoro Díez-Canseco. —Baltasar Rull.—\u25a0

Eduardo García Galán.—r(Rubricados.)

JUZGADOS MUNICIPALES

EDICTO

Por el presente se hace saber: Que
en el incidente de pobreza que se hará
mención 'se ha dictado la resolución que
comprende el encabezamiento y parte
dispositiva siguiente:

nunciamos, mandamos y firmamos. —Sobre raspado, «arlo», vale.—Luis Ca-
suso.—Jjosé Morejón Castro.—Alfonso
Calvo.--Enrique Cid. —(Rubricados.)

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el Magistrado ilustrísimo
señor don Enrique Cid y Ruiz Zorrilla,
Ponente que ha sido en estos autos, es-
tando celebrando audiencia pública la
Sala tercera de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial el mismo día de su fe-
cha, de lo que, como Secretario, certi-
fico. —: Alejandro Bustamante (rubri-
cado) .

Lo relacionado es cierto y lo inserto
corresponde en la letra con su original,
a que me remito y de que certifico.

(G. C-53)

Y para que conste y publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia, a fin
de que sirva de notificación de doña Pau-
la Henranz Bravo,, expido la presente,
que. firmo en Madrid, a tres de enero
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
Alejandro Bustamante.

Es copia.—Conforme con su original,
de que certifico y a que me remito.

Y para que conste y en cumplimiento
i de lo ordenado por la Sala, expido y
í firmo la presente en Madrid, a tres de
I enero de mil novecientos cincuenta y
1- ocho.^—(Firmado.)

(G. C.-64) (C-13.943)

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don Baltasar Rull
Villar, Ponente que ha sido en estos au-
tos, bailándose celebrando sesión públi-
ca la Sala primera de lo Civil, acto se-
guido de su pronunciamiento, de que
certifico. — Antonio López Hernández
(rubricado). PROVIDENCIAS JUDICIALES

1UZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintitrés de

abril de mil novecientos cincuenta y sie-
te- —El señor don Jesús Nieto García,
Magistrado, Juez de primera instancianúmero veintitrés, de los de esta capi-
tal, ha visto los presentes autos inci-
dentales de pobreza, seguidos a instan-
cia de doña Concepción Alvarez Alva-
rez, representada por el Procurador don
Alfonso Sánchez Povez y defendida por
el Letrado señor Escalena, contra doña
Concepción González Luaces, la que no
ha comparecido, por lo que se acordó
sustanciar el incidente sin su interven-
ción, y con el señor Abogado del Es-
tado, que ha comparecido, sobre decla-
ración de pobreza de la primera para
litigar con la segunda, sobre desahucio
en precario; y

I Audiencia Territorial de Madrid
* Don Alejandro Bustamante Martínez,

Secretario de Sala de la Audiencia
Territorial de Madrid
Certifico: Que en los autos proceden-

tes del Juzgado de primera instancia de
[ San Lorenzo del Escorial, seguidos por
I doña Paula Herranz Bravo, con don Gre-

gorio Alvarez Vara, se ha dictado por
j|la Sala tercera de lo Civil de ésta Au-

diencia Territorial la sentencia cuyo en-
cabezamiento y fallo son del tenor li-
teral siguiente:

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzga-
do de primera instancia número veinti-
trés, de los,de esta capital, en los autos
de procedimiento judicial sumario, a que
se refiere el artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, seguidos a
instancia dé don Agustín García Pa-
tos y Recio y don Emiliano Rojo Cas-
tellanos, con doña Raimunda López
Tercero y Sánchez Valdepeñas, asisti-
da de su esposo, se anuncia la venta
en pública subasta, por tercera vez y
sin sujeción a tipo, de la siguiente

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido la pre-
sente en Madrid, a ocho de enero de
mil» novecientos -cincuenta v ocho. —El
Secretario, Saturnino Luqu'e.—El Juez
municipal (Firmado).

Hago saber: Que en virtud de lo acor-
dado en el expediente de proceso de
cognición número quinientos cincuenta
de orden, del año mil novecientos cin-
cuenta y cinco, a instancia de la Fede-
ración Ibérica de Seguros, contra doña
Narcisa Azcune, en reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta por segunda
vez, en pública subasta y con la rebaja
del veinticinco por ciento del importe de
la tasación, o sea por la cantidad de
dieciocho mil trescientas setenta y cinco
pesetas, dos máquinas pulidoras y cor-
tadoras de mármol, embargadas" como
de la propiedad de la parte demandada
y que se hallan depositadas en poder de
la demandada, calle de Mejorada del
Campo, número ocho.

Para dicho acto se ha señalado el día
veinticuatro del actual, y hora de las
once de su mañana, en la Sala de au-
diencia de este Jjuzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero tres; advirtiéndose a los licitado-
res: Que el acto tendrá lugar con arre-
glo á las prevenciones contenidas en los
artículos mil cuatrocientos noventa y
nueye y mil quinientos de la ley de En-
juiciamiento Civil, debiéndose consignar
previamente, por lo menos, el diez por
ciento del tipo de subasta de dichos bie-
nes, que es el de veinticuatro mil qui-
nientas pesetas.

EDICTO

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juezmunicipal número seis, de los de esta
capital.

(C—13.946)

Que con los beneficios que determina
el artículo catorce de la ley de Enjui-
ciamiento Civil, debo declarar pobre en
sentido legal a la actora doña Concep-
ción Alvarez Alvarez para litigar en au-
tos seguidos contra la misma a instan-
cia de doña Concepción González Lua-
ces, sobre desahucio en precario.—Asi
por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando, la pronuncio, mando y firmo.
Jesús Nieto García (rubricado).

Y para que sirva de notificación per-
sonal en forma legal a la demandada
doña Concepción González Luaces ex-pido el presente, que firmo en Madrid,
a tres de enero de mil novecientos cin-
cuenta y ocho.—El Secretario, Gonzalo
F. Espinar.—El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

la villa de Madrid, a veintiséis de
oviembre de mil novecientos cincuenta

\u25a0 y siete. — Vistos ante los señores del
I. margen los autos que penden ante esta
k. Sala, remitidos en virtud de apelación
| por el señor Juez de primera instancia
I de San Lorenzo del Escorial y seguidos
E entre partes: de una, como demandante

y apelada, doña Paula Herranz Bravo,
que no ha comparecido ante esta Supe-
rioridad, por lo que respecto de la mis-

rfna se entienden las diligencias con los
estrados del Tribunal; y de otra, como
demandado y apelante, don Gregorio Al-
varez Vara, mayor, de edad, industrial
y vecino de Guadarrama, que está re-
presentado por el Procurador don Car-
los de Zulueta Cebrián y defendido por
el Letrado don Juan Antonio de Zu-
lueta, sobre incidente de previo y es-
pedal pronunciamiento, promovido por
la parte demandante,

Don José Ramón Vázquez Sandes, Juezde primera instancia de la villa de Se-
púlveda y su partido.

EDICTO

Hago saber: Que en este Juzgado ypor la Secretaría del que refrenda se
siguen autos de juicio de mencr cuan-
tía a instancia de don Pío Casia y Cas-
la, mayor de edad, casado, labrador y
vecino de Condado de Castilnovo (Se-
govia), representado por el Procurador
don Mariano Cristóbal López y defen-
dido por el Letrado don José Vicente
Sacristán Terradillos, contra don Alejo
Melero Velázquez, mayor.de edad, ca-
sado, propietario y vecino de Madrid,
calle de Guzrnán el Bueno,, número
ocho, sobre reclamación de doce mil pe-
setas de principal, intereses y costas, en
cuyos autos se.ha dictado sentencia con
fecha veintiséis de septiembre último pa-
sado, cuya parte dispositiva dice como
sigue:

Que revocando la sentencia apelada,
dictada en los presentes autos por el
señor Juez de primera instancia de San
Lorenzo del Escorial, debemos desesti-
mar y. desestimamos la demanda inci-
dental formulada por el Procurador don
Ángel Benito Laviada, en representa-
ción de doña Paula Herranz Bravo, y
ordenamos que continúe el procedimien-
to de apremio en cuanto a la tasación
y subasta del derecho de traspaso em-
bargado a la señora Herranz Bravo en
estos autos, y no se hace expresa im-
posición de las costas causadas en-esta
segunda instancia a ninguna de las par-
tes. —Así por esta nuestra sentencia,
que, por la incomparecencia de la de-
mandante, además de notificarse en los
estrados del Tribunal, se publicará su
encabezamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia, de
no solicitarse"' su notificación personal
dentro del término dt <iuinto día, lo pro-

Que para tomar parte en la subasta
deberán los lidiadores, consignar pre-
viamente, en la mesa del Jjuzgado, el
diez por ciento del tipo que sirvió de
base para la segunda, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos en la subasta.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de manifies-
to en la Secretaría de este Juzgado a
disposición de los lidiadores.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Que la finca que se subasta está ta-
sada en la escritura de préstamo base
de los autos en la suma de doscientas
ochenta mil pesetas.

En Manzanares. —Un haza en el tér-
mino mencionado, y sitio del Zamorano,
de diecinueve fanegas y seis celemines,
o doce hectáreas cincuenta y cinco áreas
setenta y dos ceiítiáreas, que ¡inda: al
Saliente, el camino de Daimiel; Medio-
día, tierra de Francisco Lara Rodrí-
guez, antes de don Antonio Sánchez
Cantalejo; Poniente, terrenos del térmi-
no municipal de Daimiel, y Norte, resto
de la finca total, de la que es segre-
gación la que se describe, adjudicada a
su hermano don Juan. Dentro de dicha
finca existen, en la actualidad, tres po-
zos, dos de ellos con motores eléctri-
cos, con sus correspondientes balsas de
manipostería, y dos casas, de una plan-
ta cada una, y de una superficie de cien-
to veinticinco metros cuadrados una y
setenta y cinco metros cuadrados otra.
Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Manzanares en el tomo doscientos
treinta y tres, libro ciento, folio dos-
cientos uno, finca número cinco mil cua-
trocientos veintisiete, inscripción cuarta..

Y se advierte a los licitadores
Que para tal remate, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del Genera! Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día doce de febrero próximo, a 'as doce
horas.

Que estimando la demanda formulada
por la representación de don Pío Casia
y Casia, contra don Alejo Melero Ve-
lázquez, debo de condenar y condeno a
éste a pagar al primero la cantidad de
doce mil pesetas en concepto de inte-
reses producidos por la hipoteca cons-
tituida a su favor en veinticinco de abril
de mil novecientos cincuenta y dos y no

Sentencia. —En Madrid, a 18 de di-
ciembre de 1957.—El señor don Pedio
Redondo Gómez, Juez municipal del nú-
mero 20, de los de esta capital, ha visto
y oído los presentes autos de juicio vtr-
bal de faltas, seguido en este Juzgado,
por denuncia de Luis Sciavarello, ma-
yor de edad, vecino de esta capital, do-
miciliado en Zurbano, 67, contra Gas-
par Mochales Sanromán, mayor de edad,
vecino de Covaleda; Víctor Lorenzo
Iván, mayor de edad, domiciliado en
Jacinto Camarero, 6, y Francisco Ca-
macho Rey, mayor de edad, chófer, sin
domicilio conocido, en los que figuran,
como responsables civiles subsidiarios,
don Félix Herrera García y doña Del-
fina Perfeito Alver, por supuesta falta
de daños, en los que es parte el Minis-
terio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos
Gaspar Mochales Sanromán, como autor
de una falta de daños, a la pena de

JUZGADO NUMERO 20

Erólos autos de juicio verbal de fal-
tas que en este Juzgado se siguen con
el núm. 566, de 1956, contra o'.ros y
Francisco Camacho Rey, se ha dicta-
do la sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo es como sigue:

* LUNES 13 DE ENERO
A

*>

JUZGADO NUMERO 23

(A.—9.627)

Publicación

JUZGADO NUMERO 6

(C—13.941)

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Fallo

Finca

Sentencia

(A.—9.629)SEPULVEDA

Notificaciones de sentencia

Fallamos

Fallo



JUZGADO NUMERO 9

(B.—12}

En el juicio de faltas seguido por ame-
nazas y malos tratos contra Teresa To-
rres Barrosos, con el núm. 690, de 1957,
se ha acordado la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vaar del Rey, 17, el día 31 de enero,
a las diez horas del mismo, a cuyo acto
se cita a Teresa Tonres Barroso, domi-
ciliada últimamente en la calle de Fuen-
carral, núm. 7, portería, para que com-
parezca provista de las pruebas de que
intente valerse.

(B.—6.607)

JUZGADO NUMERO 18

C-6.565)

Juan Pérez Sánchez, de veintiocho
años, soltero, tapicero, hijo de Ángel vMaría, natural de Sanchidrián (Avila)',
que dijo vivir en Prolongación de Alcal-
de Sáinz de Baranda, lebra D (taller de
tapicería), comparecerá el día 29 de ene^
ro, a las nueve horas, en la Sala au-
diencia del Juzgado municipal núm. 14,
de esta capital, calle de Alberto Agui-
lera, núm. 20, para celebrar" el juicio
verbal de faltas que bajo el núm. 261,
de 1957, se sigue por hurto, debiendo
concurrir asistido de cuantas pruebas
intente valerse.

(B.-6)

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 41, del año en curso, sobre le-
siones por agresión, contra Jesús Terra-
zas Gonzalo, de veintiséis años, hijo deTeófila, pintor, natural de Madrid, cuyo
actual domicilio o paradero se ignora
por la presente se cita al mismo, a fin
de que el día 30 de enero, a las nueve
y media de su mañana, comparezca ante
este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, v asis-
ta con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse a las se-
siones del juicio aludido

(G. C—8)

JUZGADO NUMERO 14

(G. C—6.481)

Dado en Madrid, a 19 dé diciembre
de 1957.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos An-
tonio Tirado Erruzo, como autor de tres
faltas de hurto, a la pena de cinco días
de arresto menor por cada una, y al de-
nunciado Gaspar Navarro Ruiz, como
encubridor, a la pena de circo días de
arresto menor, a que solidaria y nianeo-
munadamente indemnicen al Ayunta-
miento de esta capital en la suma de 60
pesetas; a la pérdida del kilo de plomo,
que les fué intervenido, el que se .hará
entrega al perjudicado, y al pago de una
tercera parte del presente juicio a cada
uno. Debiendo absolver y absuelvo libre-
mente de la denuncia contra él inter-
puesta a la también denunciada en los
presentes autos Caridad Flores del Ce-
rro, declarando de oficio las costas co-
rrespondientes a la misma. — Asi por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo, la que, para su notificación al
denunciado Antonio Tirado Erruzo, que
se encuentra en ignorado paradero, se
publicará edicto en el Boletín Oficial
de esta provincia.—Pedro Redondo (ru-
bricado).

Sentencia. —En Madrid, a 18 de di-
ciembre de 1957.— -El señor don Pedro
Redondo Gómez, J'uez municipal del nú-
mero 20, de los de esta capital, ha visto
y oído los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas, seguido en este Juzgado,
contra Antonio Tirado Erruzo, de vein-
te años, soltero, albañil, y vecino de
esta capital, domiciliado en calle On-
ce, 91; Gaspar Navarro Ruiz, de vein-
tiséis años, casado, trapero, domicilia-
do en Tejar de Lucio, 282; Caridad Flo-
res del Cerro, de' treinta y seis años,
casada, sus labores, y domiciliada en
San J|uan de Dios, 11, por supuesta
falta de hurto, en los que es parte el
Ministerio Fiscal; y

En los autos de juicio verbal de fal-
tas que en este - J;uzgado se siguen con
el núm. 583, del presente año, contra
otro y Antonio Tirado Erruzo, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo es como sigue:

(B.-13)

Por el presente se cita a Francisco
Más Muñoz, de cuarenta y nueve años,
de estado casado, natural y vecino de
Madrid, domiciliado en plaza de Lava-
piés, núm. 8, hijo de Joaquín y de Ber-
narda, cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca el día 21 de enero del año ac-
tual, y hora de las doce, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
carrera de San Francisco, núm. 10, al
objeto de asistir como denunciado al jui-
cio de faltas núm. 566, de 1957, sobre
riña, haciéndole saber concurra asistido
de los medios de prueba de que intente
valerse.

Dado en Madrid, a 19 de diciembre
de 1957.

¿G. C—6.479)

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos

-Gonzalo Gutiérrez Gutiérrez, como" autor
de una falta de infracción a la ley de
Caza, a la pena de muiía de 25 pese-
tas, que hará efectivas, en papel del
pagos al Estado, con el arresto susti-
tutorio de cinco días para caso de in-
solvencia; a la pérdida del cepo, que le
¡fué intervenido, y al pago de las costas
del presente juicio.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo,
la que, para su notificación al denun-
ciado Gonzalo Gutiérrez Gutiérrez, se
librará edicto al Boletín Oficial de
esta provincia.—Pedro Redondo (rubri-
cado) .

Sentencia. —En Madrid, a 18 de di-
ciembre de 1957. —Hl señor don Pedro
Redondo Gómez, Juez municipal del ;iú-
mero 20, de los de esta capital, ha visto
y oído los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas, seguido en este Juzgado,
por denuncia de Miguel Doblas Delga-
do, Guarda jurado del monte forestal
«El Pardo», de esta capital, contra Gon-
zalo Gutiérrez Gutiérrez, de cuarenta
años, casado, y vecino de esta capital,
sin domicilio conocido, por supuesta
falta de infracción de la ley de Caza,
en los que es parte el Ministerio Fis-
cal; y

En los autos de juicio verbal de fal-
tas que en este Juzgado se siguen con
el núm. 509, del presente año, contra
Gonzalo Gutiérrez Gutiérrez, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y fallo es como sigue:

Juicio verbal de faltas núm. 542, de
X9S7, por lesiones. —Pérez Ligero (Die-
go), cuyas demás circunstancias se ig-
noran, comparecerá el día '31 de enero,
a^ las nueve horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, a fin de celebrar el juicio de faltas
antes mencionado. •

(B.-6.657)

JtUZGADO NUMERO 21

(B.-6.¿i 9 )

Por el presente se cita a Paulino Gol-
mar González, de cincuenta y dos años,
de estado casado, natural de Hoyo de
Pinares, vecino de Madrid, domiciliado
en Montserrat, núm. 3^ hijo de Felipe
y de Consuelo, cuyas demás circunstan-
cias y domicilio actual se ignoran, para
que comparezca el día 21 de enero del
año actual, y hora de las doce, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la carrera de San Francisco, núm. ío,
al objeto de asistir como denunciado al
juido de faltas núm. 566, de 1957, so-
bre riña, haciéndole saber concurra asis-
tido de los medios de prueba de que in-
tente valerse.

(B.-14)

Juicio verbal de faltas núm. 599, de
x957, por hurto.—Magda'ena García
(Ángel), cuyas demás circunstancias se
ignoran, comparecerá el día 31 de ene-
ro a las nueve harás, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la
calle oe Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

(B.-6.634)

Martínez González (Juan Miguei),
hijo de Antonio y de Leonor, sin
domicilio fijo, comparecerá el día 23 de
enero, a las once y media horas, ante
el Juzgado municipal núm. 6, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, segundo, a celebrar juicio
de faltas por hurto bajo el núm. 705,
de 1957, seguido contra el mismo.

JUZGADO NUMERO 6

Bajo los apercibimiento; procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que si
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Por el presente se cita a Ángel Fer-
nández Martínez, de cuarenta y cuatro
años, de estado casado, natural y veci-
no de Madrid, domiciliado en travesía
de Cabestreros, núm. 5 ó 7, hijo de Án-
gel y de Victoria, cuyas demás ciircuns-
tancias y domicilio, actual se ignoran,
para que comparezca el día 21 de enero
del año actual, y hora de las doce, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la carrera de San Francisco, núme-
ro 10, al objeto de asistir como denun-
ciado al juicio de faltas núm. 566, de
'9571 sobre riña, haciéndole saber con-
curra asistido de los medios de prueba
de que intente valerse.

misma

Rodríguez López (Aurelia Maria Je-
sús)^ hija de Manuel y de Josefa, do-
miciliada últimamente en la calle de
Francisco Silvela, núm. 71, comparecerá
el día 23 de enero, a las once horas,
ante el Juzgado municipal núm. 6, sito
en la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, segundo, a celebrar
juicio de faltas por hurto bajó el nú-
mero 704, de 1957, seguido contra la

(A.—9.626)

Madrid, 10 de enero de 1958.—El In-
terventor (Firmado).

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de 'ropas en la C. tres meses,
número 11.015, por 1.500 pesetas, de
fecha 9 de agosto de 1956, se anuncia
será expedido, anulándose el primitivo,
si durante treinta días, desde hoy, no
se presenta reclamación en contrario.

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

(B.-6.633)
En virtud de lo acordado en el juicio

de faltas 546, del año en curso, sobre
hurto, contra Manuel Pavón Melchor, de
diecinueve años, soltero, peón, hijo deManuel y de María Ramona, natural de
Baena (Córdoba), que dijo vivir en el

JUZGADp NUMERO n

(B.-I5)

Sentencia.—En Madrid, a 18 de di-
ciembre de 1957.—El señor don Pedro
Redondo Gómez, Juez municipal del nú-
mero 20, de los de esta capital, ha visto
y oítío los prestentes autos de juicio
verbal de faltas, seguido en este Juzga-
do, por denuncia de Prudencio Suárez
González, de treinta y dos años, solte-
ro, empleado, domiciliado en Galileo, 48,
y Juan Gutiérrez Sánchez, de veinticua-
tro años, soltero, mosaiquista, dornici-

íiado en Picotte, 12, contra Mariano Al-
cázar García, de veinticinco años, ca-
sado, chófer, domiciliado en Prado, 16,

riano Rodríguez Valcarce, de vein-
ticuatro años^ soltero, mecánico, domi-
ciliado en Esperanza Carrascosa, 18,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a los denunciados en los pre-
sentes autos Mariano Rodríguez Val-
caree y Mariano Alcázar García, decla-
rando de oficio las costas causadas.—
"Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo, la que, para su no-
tificación al denunciado Mariano Rodrí-
guez Valcarce, que se encuentra en ig-

En los autos de juicio verbal de fal-
"tas que en este Juzgado 3e S'guen con
el núm. 456, del presente af.o, contra
otro y Mariano Rodríguez Valcárcel, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y fallo es como sigue:

Céspedes Claverías (Diego), hijo de
Vicente y de Dolores, actualmente en
ignorado paradero, comparecerá en el telefono 55 64 25

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO 46

LUNES 13 DE ENERO

(B—7)

(B.-6.521)

CITACIONES

(B.—6.679)

(B.—6.678)

IMPRENTA PROVINCIAL

norado paradero, se publicará edicto en
el Boletín Oficial de la provincia.—
Pedro Redondo (rubricado).

Dado en Madrid, a 19 de diciembre
de 1957.

(G. C—6.480) (B.—6.520)

(G. C.-^)

Pozo del Tío Raimundo, núm. 72 Cuy0actual paradero se ignora, por lá pre-
sente se cita al mismo, a fin de que eldía 30 de enero, a las diez de su ma-ñana, comparezca ante este Juzgado
sito en la calle de Hermanos AlvarezQuintero, núm. 3, y asista con los tes-tigos y demás medios de "prueba de que
intente valerse a las sesiones del 'juicio
de referencia.

(B.^3. 584 )

(B.-6.649)

En el juicio de faltas seguido por le-
siones, con el núm. 562, de 1957, se
ha acordado la celebración del oportu-
no juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, segundo, el día 22

de enero, y hora de los nueve, a cuyo
acto se cita como denunciada a Carmen
Burón Domínguez, de veintisiete años,
hija de Luis y de Dionisia, natural de
Zamora,, para que comparezca provista
de las pruebas de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 8

término de cinco días ante el Juzgado
municipal núm. 6, sito en Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, a
fin de hacer efectivas las responsabili-
dades pecuniarias a que fué condenado
en juicio de faltas núm. 369, de 1957,
por lesiones

(G. C—6.478)

Dado en Madrid, a 19 de diciembre
de 1957.

multa de 50 pesetas, que hará efectivas
én papel de pagos al Estado, con el
arresto sustitutorio de cinco días para
caso de insolvencia; a que indemnice
al denunciante perjudicado Luis Sctava-
rello en la suma de 500 pesetas y al
pago de una tercera parte de las costas
del presente juicio. Se establece la res-
ponsabilidad civil subsidiaria de Félix
Herrera García, dueño del. vehículo de-
nunciado, para caso de insolvencia del
principal responsable. Debiendo absol-
ver, y absuelvo libremente de la .denun-
cia contra ellos interpuesta, a los tam-
bién denunciados en los presentes autos
Víctor Lorenzo Iván y' Francisco Ca-
macho Rey, declarando de oficio las cos-
tas correspondientes a los mismos.—-Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo, la que, para su notifi-
cación al denunciado Francisco Cama-
cho Rey, que se encuentra en ignorado
paradero, se publicará edicto en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.—Pedro
Redondo (rubricado).

(B.—6.518)

lerse

4

Por el presente se cita a Francisco
Sanz Pascual, de cuarenta y un años, de
estado soltero, natural y vecino de Ma-
drid, sin domicilio, hijo de Ambrosio y
de Margarita; cuyas demás circunstan-
cias y domicilio actual se ignoran, para
que comparezca el día 21 de enero del
año actual, y hora de las doce, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la carrera de San Francisco, n.° 10, al ob-
jeto de asistir como denunciado al juicio
de faltas núm. 566, de 1957, sobre riña,
haciéndole saber concurra asistido de
los medios de prueba de que intente va-


